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DEL COMERCIO
(97-2790)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Comisión Europea
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Carne de vacuno (NC 0201, 0202, 0206 10 95 y 0206 29 91)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento (CE)
Nº 820/97 del Consejo de 21 de abril de 1997 por el que se establece un sistema de
identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de
la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno (8 páginas)

6. Descripción del contenido: Establece un sistema de etiquetado voluntario para la carne
de vacuno. Antes del 1º de enero de 2000, el sistema de etiquetado será facultativo:
los agentes económicos y las organizaciones que deseen etiquetar su carne de vacuno
deberán hacerlo de conformidad con el presente Reglamento. Las medidas adoptadas
por un agente económico o una organización en materia de etiquetado se aceptarán una
vez el pliego de condiciones pertinente haya sido enviado a la autoridad competente y
aprobado por ella.

Cuando la producción de carne de vacuno tenga lugar, total o parcialmente, en un
tercer país, los agentes económicos y las organizaciones tendrán derecho a etiquetar la
carne de vacuno de conformidad con este Reglamento sólo si, además de satisfacer los
requisitos exigidos en el artículo 14 del Reglamento para la carne de vacuno producida
en la CE, obtienen para sus pliegos de condiciones la aprobación de la autoridad
competente designada con este fin por cada tercer país interesado.
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La validez en la Comunidad de toda aprobación expedida por un país tercero estará
condicionada a la previa notificación a la Comisión por parte del país tercero de los
datos siguientes:

- la autoridad competente que se haya designado;

- los procedimientos y criterios que aplicará la autoridad competente al evaluar
los pliegos de condiciones;

- la lista de agentes económicos y organizaciones cuyos pliegos de condiciones
hayan sido aprobados por la autoridad competente.

Cuando la Comisión, sobre la base de las notificaciones mencionadas, llegue a la
conclusión de que los procedimientos y/o criterios aplicados en un país tercero no son
equivalentes a las normas establecidas en este Reglamento, decidirá, tras consultar con
el tercer país interesado, que las aprobaciones otorgadas por este país no son válidas en
la Comunidad.

El Reglamento entrará en vigor el 1º de julio de 1997. La carne de vacuno etiquetada
según las normas vigentes podrá venderse sin cambiar la etiqueta existente hasta el
1º de enero de 1998.

A partir del 1º de enero de 2000 se implantará un sistema de etiquetado obligatorio, de
conformidad con los compromisos internacionales contraídos por la Comunidad.

7. Objetivo y razón de ser: Establecer un sistema de etiquetado en el sector de la carne de
vacuno, basado en criterios objetivos, en la fase de comercialización

8. Documentos pertinentes: Reglamento (CE) Nº 820/97 del Consejo de 21 de abril
de 1997 por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales
de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a
base de carne de vacuno (8 páginas). Diario Oficial de las Comunidades Europeas,
L 117 del 7.5.97, página 1

9. Fecha propuesta de adopción: 21 de abril de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de julio de 1997. La carne de vacuno
etiquetada según las normas vigentes podrá venderse sin cambiar la etiqueta existente
hasta el 1º de enero de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de septiembre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




